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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Ushuaia,	 de Octubre de 1986.- 

VISTO: La presentación realizada por la Dirección de Planeamien 

to Urbano dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de 

la Comuna, según la cual se considera la situación especial de las 

parcelas 1,6,7,8,14,15, y 16 del macizo 53, Sección D de esta Ciudad; y 

CONSIDERANDO: 

Que según el análisis presentado por ser el macizo 53 de formas 

irregulares siendo los lotes en cuestión de proporciones anchas y poco 
profundas.

Que las reglamentaciones vigentes son relativas a lotes tipo 

cuyasproporcionesson de profundidad mayor al ancho y que son impractica-

bles, de acuerdo a los principios del Planeamiento urbano cuando las 

relaciones son inversas. 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA  

ARTICULO 1 2 .- Liberase a criterio de los proyectistas la implantación de 

edificios en lotes esquineros o cuasi esquineros de macizos irregulares, 

cuyo ancho promedio sea igual o mayor a su profundidad promedio, siempre 

y cuando ésta no supere los veinte metros (20 metros) lineales y se 

cumpla con retiro de frente, si lo hubiere, FOS y FOP estipulado para la 

zona y demás restricciones referentes a distancias minimas para iluminar 

y ventilar adecuadamente según Códigos de Planeamiento y Edificación. 

Derógase toda otra disposición o reglamentación que se 
presente. 

- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgá 

ción. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N2	 /86 
DADA EN SESION ORDINAÚIA DEL DIA 17-10-86.- 

ARTICULO 22 

oponga a la 

ARTICULO 32.
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• VISTO: La Ordenanza nro.7-4051 ; /86, sancionada por el Honorable Cdb-. 

cejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO:	 •. 

Que por la misma se estipula sobre la implantación de edificios en lo 

tes esquineros o cuasi esquineros de macizos irregulares; 

Por ello:

• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRET A 
L 

ARTICULO 1 2 .- PROMULGAR la Ordenanza nro. civr' /86, sancionada por el Honora-
ble Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, mediante la cual se libra a / 

criterio de los proyectistas la implantación de edificios en lotes esquineros 

de macizos-irregulares, cuyo ancho promedio sea igual o mayor a su profundidad 

promedio,,siem p re y cuando ésta no supere los veinte metros lineales y se cum-

Pla con retiro de frente, si lo hubiere, FOS y FOP estipulado para la zona y 

demás restricciones referentes a distancias mínimas para iluminar y ventilar 

adecuadamente según Códigos de Planeamiento y Edificación.- 

ARTICULO 22.- Comuniquese. Dése copia al Boletín Oficial de la Gobernación del 

Territorio. Cumplido ARCHIVESE.- 

DECRETO MUNICIPAL NRO.WO /86
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